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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer, con contestaciones de la 
ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y AFP 
PORVENIR S.A. 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

  
Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que al proceso se allegaron 
contestaciones por parte de la ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A.; en ese orden, se requiere a la parte 
demandante a efectos que aporte las constancias de las notificaciones efectuadas 
estas entidades, con miras a determinar si las réplicas se presentaron en tiempo; para 
lo anterior se le concede el término de cinco (5) días hábiles, advirtiéndole que de no 
efectuar pronunciamiento se dará aplicación al artículo 301 del CGP, esto es, se les 
tendrá por notificadas por conducta concluyente; vencido el término anterior, por 
secretaria reingresen las diligencias al Despacho, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
 
Notifíquese,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No___012___ Hoy __1 de febrero de 2022___. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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